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NOTA INFORMATIVA 
de la: Secretaría 
a la: Convención 
 
 

Asunto: Convención de los jóvenes 

 

 

En su discurso de inauguración del 28 de febrero, el Presidente de la Convención manifestó su 

deseo de que se organizara una "Convención de los jóvenes de Europa", a imagen y semejanza de la 

propia Convención. Esta propuesta ha recibido un amplio apoyo y se han formulado numerosas 

solicitudes o propuestas en este sentido. El Presidente facilitó información preliminar al respecto en 

la sesión de los días 21 y 22 de marzo. 

 

La Secretaría, de acuerdo con la Comisión y el Parlamento Europeo, elaboró una propuesta 

detallada, que fue aprobada en la reunión del Praesidium del 27 de marzo: 

 

1. Presentación general 

 

En cuanto a la organización y el funcionamiento, se reproducirá de la manera más fiel posible lo 

establecido para la Convención (interpretación, locales, etc.), propiciándose los intercambios entre 

los jóvenes y los miembros de la Convención. 
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Se ha fijado en 210 el número total de jóvenes que integrarán la Convención, seleccionados como 

sigue: 168 elegidos por los miembros titulares y suplentes de la Convención que representan a los 

Parlamentos nacionales o a los Gobiernos (6 por país); 32, por los representantes del Parlamento 

Europeo; 4, por los representantes de la Comisión; y 6, por el Presidente y los Vicepresidentes. La 

edad mínima se fija en 18 años (mayoría legal) y la máxima, en 25. En la Convención de los 

jóvenes no se establecerá ninguna distinción entre miembros titulares y suplentes. 

 

Para la designación de los miembros de la Convención de los jóvenes, los miembros de la 

Convención que representan a los Parlamentos nacionales y a los Gobiernos tomarán en 

consideración propuestas presentadas por las organizaciones juveniles de ámbito nacional. 

Procederán a dicha designación individualmente o de acuerdo con los demás miembros de la 

Convención de su mismo país. 

 

Los miembros de la Convención que representan al Parlamento Europeo y a la Comisión, así como 

el Presidente y los Vicepresidentes tomarán en consideración propuestas presentadas por las 

organizaciones de ámbito europeo. 

 

En la selección, los miembros de la Convención deberán respetar un equilibrio general con objeto 

de garantizar una representación diversificada en el seno de la Convención de los jóvenes: edad, 

sexo, situación profesional, ámbito rural - ámbito urbano, miembros de asociaciones o no, etc. 

 

2. Calendario 

 

La Convención de los jóvenes se reunirá en Bruselas en los locales del Parlamento Europeo del 9 al 

14 de julio: 

 

− martes 9 de julio: al final de la tarde sesión inaugural, seguida de una cena de bienvenida; 

− miércoles 10 de julio: la Convención de los jóvenes iniciará sus trabajos; 

− jueves 11 de julio, por la mañana: continuación de los trabajos y adopción de las 

conclusiones; 
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− jueves 11 de julio, por la tarde: la Convención tomará nota de los trabajos de la Convención 

de los jóvenes y los recibirá (hemiciclo del Parlamento Europeo) / alternativa: la Convención 

de los jóvenes continuará sus trabajos; 

− viernes 12, por la mañana: continuación de la Convención / alternativa: presentación a la 

Convención de los trabajos de la Convención de los jóvenes; 

− viernes 12, por la tarde: la Convención de los jóvenes hará balance de sus trabajos y procederá 

a un intercambio de experiencias, posiblemente seguido de una cena de clausura; 

− domingo 14: regreso. 

 

3. Presupuesto indicativo 

 

Se calcula que el coste de esta manifestación ascenderá a 150 000 euros. Esta estimación incluye las 

5 noches de hotel (40 euros por persona en habitación doble), los gastos de viaje en avión, comidas 

y demás gastos de organización (en particular, intervención del Foro de la Juventud).  

 

La Comisión está dispuesta a sufragar 120 000 euros. El resto, es decir 30 000 euros, se imputará al 

presupuesto de la Convención. Los gastos de interpretación y la utilización de los locales no están 

incluidos en dicho presupuesto y serán sufragados directamente por el Parlamento Europeo. 

 

* 

* * 

 

Se ruega a los miembros de la Convención que transmitan a la Secretaría (a la atención de 

Alessandra Schiavo o Etienne de Poncins) para el miércoles 5 de junio a más tardar, el nombre de 

los jóvenes elegidos, junto con un breve curriculum vitae y la dirección de contacto. 

 

 

 

________________________ 

 


